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Y EMPLEADOS DE CORRIENTES GRAL. SAN MARTIN LTDA. MATRICULA 5618. COOPERATIVA DE 
CREDITO IRUPE LTDA. MATRICULA 5934. COOPERATIVA DE OLEAGINOSAS LTDA. DE COMER-
CIALIZACION Y TRANSFORMACION. MATRICULA 6784. SOC. COOPERATIVA DE TRABAJO AGRI-
COLA LTDA. SAN ANTONIO. MATRICULA 7154. COOPERATIVA DE CREDITO ÑAÑUA LTDA. MATRI-
CULA 7240. COOPERATIVA DE CONSUMO LTDA. DR. MANUEL FLORENCIO MANTILLA. MATRICU-
LA 7241. COOPERATIVA AGROPECUARIA TRES BOCAS LTDA. MATRICULA 7368. COOPERATIVA 
AGROPECUARIA Y DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS RIACHUELO LTDA. MATRICULA 
8690. COOPERATIVA AGROPECUARIA COLONIA LA ELISA LTDA. MATRICULA 8846. COOPERA-
TIVA AGROPECUARIA PERUGORRIA LTDA. MATRICULA 9094. COOPERATIVA AGROPECUARIA 
FRUTILLEROS DE DESMOCHADO LTDA. MATRICULA 9373. COOPERATIVA AGRICOLA TRES CO-
LONIAS LTDA. MATRICULA 9439. (EXPTE. N° 19/16 RESOLUCION N° 2585/14). Todas ellas con do-
micilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de esta Organismo ha ordenado, 
respecto a las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan 
en los respectivos expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. Dichos sumarios tramita-
rán por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución N° 3.369/09, y su 
modificatoria Resol. N° 1464/10 y Resol. N° 403/2013, por hallarse suspendidas la autorización para 
funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en los artículos 
1° y/o 2° de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas 
“ut supra” ha sido designada la suscripta como nueva instructora sumariante y en tal carácter se le 
acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón 
de la distancia, para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc. F 
ap. 1 y 2 de la Ley N° 19.549). Admitiéndose sólo la presentación de prueba documental. Intímaselas, 
asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a cons-
tituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo 
establecido en los arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). 
Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su 
caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá publicar-
se de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dra. ERIKA SABRINA 
ALVAREZ, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 06/06/2016 N° 37786/16 v. 08/06/2016
#F5137204F#

#I5137207I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo estable-
cido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a 
continuación se detallan: COOPERATIVA DE PROVISION DE CARNICEROS DE RAFAELA LTDA. 
MATRICULA 7876. COOPERATIVA DE INDUSTRIALES METALURGICOS ARGENTINOS DE PRO-
VISION LTDA, CIMA LTDA. MATRICULA 7911. COOPERATIVAA DE TRANSFORMACION Y CO-
MERCIALIZACION DE CARBON CUÑA BOSCOSA SANTAFESINA FORTIN OLMOS LTDA. MATRI-
CULA 7944. COOPERATIVA DE PROVISION DE LOS IND. METAL. ASOC. AL CENTRO COMER. 
IND Y RURAL DE FIRMAT LTDA. (COPIMEF COOP LTDA.) MATRICULA 8029. COOPERATIVA DE 
VIVIENDA ASOCIACION TRIBUNALES LTDA. MATRICULA 8041. COOPERATIVA DE CONSUMO 
RAFAELA LTDA. MATRICULA 8137. COOPERATIVA DE TAMBEROS ZONA SAN JORGE LTDA. MA-
TRICULA 8156. COOPERATIVA INTEGRAL FRUTICOLA AGROP. DE INSDUS., COMERC., CONS. 
Y PROVISION C.A.D.A (CORONDA, AROCEN, DESVIO ARIJON) LTDA. MATRICULA 8180. COO-
PERATIVA DE PROVISION DE CARNICEROS SANTO TOME LTDA. MATRICULA 8222. COOPE-
RATIVA DE VIVIENDAS Y CONSUMO LTDA DE FUENTES. MATRICULA 8237. COOPERATIVA DE 
VIVIENDA FUTURO LTDA. MATRICULA 8301. COOPERATIVA DE PROVISION DE INDUSTRIALES 
DE SAN JORGE LTDA. MATRICULA 8308. COOPETATIVA SAPUCAI LTDA. AGRICOLA, GANA-
DERA, FORESTAL Y DE CONSUMO. MATRICULA 8311. COOPERATIVA AURORA DE VIVIENDA 
LTDA. MATRICULA 8364. COOPERATIVA DE CONSUMO 18 DE MARZO LTDA. MATRICULA 8375. 
COOPERATIVA DE TAMBEROS VILLA MINETI LTDA. MATRICULA 8416. C.E.P.T.A.R. COOPERA-
TIVA EMPRESARIA DE PROVISION TRANSPORTE AUTOMOTOR ROSARIO LTDA. MATRICULA 
8465. COOPERATIVA MULTIPLICADORES DE SEMILLA DE PROVISCION Y COMERCIALIZA-
CION LTDA. MATRICULA 8482. COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMPBELL LTDA. MATRICULA 
8510. COOPERATIVA AGROPECUARIA, FORESTAL, DE VIVIENDA, SERVICIOS ASISTENCIALES 
LA GALLERETA LTDA. MATRICULA 8522. (EXPTE. N° 5961/15 RESOLUCION N° 2585/14). Todas 
ellas con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de esta Organismo 
ha ordenado, respecto a las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales por las causa-
les que se imputan en los respectivos expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. 
Dichos sumarios tramitarán por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la 
Resolución N° 3.369/09, y su modificatoria Resol. N° 1464/10 y Resol. N° 403/2013, por hallarse 
suspendidas la autorización para funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas en las cir-
cunstancias prescripta en los artículos 1° y/o 2° de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, ade-
más, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designada la suscripta como nueva 
instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, 
más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, para presentar su descargo y 
ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc. F ap 1 y 2 de la Ley N° 19.549). Admitiéndo-
se sólo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual 
plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio 
geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los arts. 19 
a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término se 
emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y 
prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar.- El presente deberá publicarse de acuerdo 
a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dra. ERIKA SABRINA ALVAREZ, 
Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 06/06/2016 N° 37789/16 v. 08/06/2016
#F5137207F#

#I5137217I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Bel-
grano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por 
las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a continuación se 
detallan: COOPERATIVA DE TRABAJO CODACI (COOPERATIVA DE TRABAJO DE DESPACHANTES 
DE ADUANAS CON ASESORAMIENTO EN COMERCIO) LTDA. MATRICULA 22.746. COOPERATIVA 
DE VIVIENDA C.V.P DE PINAMAR LTDA. MATRICULA 22.457. COOPERATIVA TRABAJO “C.O.R.A.L 
DEL SUR” LTDA. MATRICULA 22.459. COOPERATIVA DE TRABAJO EL MIRADOR LTDA. MATRI-

CULA 22.460. COOPERATIVA DE VIVIENDA “LA ROTONDA DE VILLA ZAGALA” LTDA. MATRICULA 
22.462. COOPERATIVA DE TRABAJO “PUERTAS DEL SUR ARGENTINO” LTDA. MATRICULA 22.486. 
COOPERATIVA DE VIVIENDA HOGAR BAHIA LTDA (COVIHOGAR). MATRICULA 22.502. COOPERA-
TIVA DE TRABAJO COPERSER LTDA. MATRICULA 22.540. COOPERATIVA DE TRABAJO CAMPOS 
DE LA AZUCENA LTDA. MATRICULA 22.541. COOPERTATIVA DE TRABAJO UNION LTDA. MATRI-
CULA 22.561. COOPERATIVA APICOLA GUERNICA LTDA. MATRICULA 22.564. COOPERATIVA DE 
TRABAJO COOPYMES “FUTURO” EZEIZA LTDA. MATRICULA 22.567. COOPERATIVA DE TRABAJO 
“EDIM” LTDA. MATRICULA 22.568. COOPERATIVA DE SERVICIOS APICOLAS LTDA. MATRICULA 
22.580. COOPERATIVA DE TRABAJO ACUARIANA LTDA. MATRICULA 22.582. COOPERATIVA DE 
TRABAJO RECICLARE LTDA. MATRICULA 22.583. COOPERATIVA DE TRABAJO LA CONSTRUC-
TORA MAR Y SIERRA LTDA. MATRICULA 22.584. COOPERATIVA DE TRABAJO SERVO-COP LTDA. 
MATRICULA 22.585. COOPERATIVA PEDRO ALBERTO OROZCO DE PROVISION DE OBRAS Y SER-
VICIOS PUBLICOS LTDA. MATRICULA 22.588. COOPERTIVA DE TRABAJO “ARTE COOP” LTDA. 
MATRICULA 22.589. (EXPTE. N° 3797/15 RESOLUCION N° 2585/14). Todas ellas con domicilio dentro 
de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de esta Organismo ha ordenado, respecto a las 
nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en los respec-
tivos expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. Dichos sumarios tramitarán por el pro-
cedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución N° 3.369/09, y su modificatoria 
Resol. N° 1464/10 y Resol. N° 403/2013, por hallarse suspendidas la autorización para funcionar, en 
tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en los artículos 1° y/o 2° de la 
Resolución N° 3.369/09. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido 
designada la suscripta como nueva instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las enti-
dades el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, 
para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 
N° 19.549). Admitiéndose sólo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para 
que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial 
dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido 
en los arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido 
el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el 
descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá publicarse de 
acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dra. ERIKA SABRINA ALVA-
REZ, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 06/06/2016 N° 37799/16 v. 08/06/2016
#F5137217F#

#I5137219I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con sede en Avda. Belgra-
no N° 1656/58 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, HACE SABER a la COOPERATIVA DE CRE-
DITO CATEDRAL LIMITADA, Matr. N° 12.015, con domicilio legan en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, que en el Expte. N° 923/13 por el que tramita un sumario a su respecto, ha recaído la disposición 
“S” N° 384/16, la que, en lo sustancial reza: “VISTO... DISPONGO.: Art. 1°: “Acuérdase a la causante el 
plazo de DIEZ (10) DIAS para que, de considerarlo procedente proceda a tomar vista de las presentes 
actuaciones a los efectos previstos en el Art. 60 del Decreto N° 1759/72”. De forma. — Dra. ELENA 
DOMINGUEZ, Instructora Sumariante.

e. 06/06/2016 N° 37801/16 v. 08/06/2016
#F5137219F#

#I5139742I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del artículo 32 del Decreto N° 2183/91, se comunica a terceros interesados 
la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación 
fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) de nombre 4306 B obtenida por FN Semillas S.A.

Solicitante: FN Semillas S.A.

Representante legal: Ing. Agr. Guillermo Waldino Videla

Patrocinante: Ing. Agr. Guillermo Waldino Videla

Fundamentación de novedad: 4306 B, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida glifosato 
porque contiene el gen CP4 EPSPS pertenece al grupo de madurez IV. Se asemeja al cultivar DON 
MARIO 4670 en su color de flor, color de hilo, grupo de madurez, en la reacción al Test de Peroxidasa 
del tegumento de la semilla y color de pubescencia. 4306 B se diferencia de DON MARIO 4670 en su 
comportamiento frente a las razas 4 y 17 de Phytophtora megasperma var sojae. 4306 B posee com-
portamiento susceptible frente a las razas 4 y 17 de Phytophtora megasperma var sojae y DON MA-
RIO 4670 presenta reacción resistente frente a dichas razas de Phytophtora megasperma var sojae.

Fecha de verificación de la estabilidad: 01/11/2011

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de apare-
cido este aviso.

Ing. Agr. JORGE RAÚL TORRES, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de 
Semillas.

e. 06/06/2016 N° 38845/16 v. 06/06/2016
#F5139742F#

#I5137326I#
MINISTERIO DE SALUD

Resolución 669/2016

Bs. As., 30/05/2016

VISTO el Expediente 2002-5203-16-5 del MINISTERIO DE SALUD, el Decreto N° 1286 del 9 de 
septiembre de 2010, y la Resolución Ministerial N° 112 de fecha 4 de febrero de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto N°  1286/2010 se creó el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, 
cuyas misiones comprenden entre otras, las de dirigir y apoyar la investigación, capacitación y 
distribución de la información médica.
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Que es necesario, impulsar instrumentos de fortalecimiento de las políticas de investigación, 

facilitando su planificación, desarrollo y monitoreo.

Que el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER tiene entre sus objetivos la suscripción de con-
venios con entidades públicas y privadas, a nivel nacional e internacional, para la promoción de la 
investigación.

Que mediante Resolución Ministerial N° 112/11 se crea el “PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN EN CÁNCER”, con el objeto de fortalecer y mejorar la investigación en cáncer 
en la República Argentina.

Que se considera necesario dar continuidad a esta línea de trabajo que tiene por objeto formar 
investigadores de calidad en el ámbito nacional.

Que, a los fines precedentemente expuestos, se realiza una nueva convocatoria de “Becas 
de Investigación en Cáncer”, en el marco del ya creado “PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN EN CÁNCER”.

Que en el ANEXO I se estipulan las bases y condiciones de la convocatoria “Becas de Investiga-
ción en Cáncer 2016”, en donde se especifica que el llamado a presentar solicitudes se desarrollará 
entre el 2 de mayo y el 31 de mayo de 2016 para el otorgamiento de SESENTA Y CINCO (65) becas 
anuales de acuerdo a la siguiente distribución: VEINTIOCHO (28) becas a estudiantes avanzados con 
un estipendio mensual de PESOS OCHO MIL ($8.000.-), VEINTICINCO (25) becas a graduados con 
un estipendio mensual de PESOS DOCE MIL ($12.000.-), y DOCE (12) becas a estudiantes de pos-
grado y posgraduados con un estipendio mensual de PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS ($14.500).

Que las postulaciones a las becas serán valoradas por una Comisión Evaluadora, designada 
“ad hoc” por el Consejo Ejecutivo del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, compuesta por inte-
grantes de reconocida trayectoria en el ámbito de la investigación en cáncer, quienes determinarán 
el orden de mérito de los postulantes.

Que la designación de los becarios será realizada por el Director del INSTITUTO NACIONAL 
DEL CÁNCER.

Que el otorgamiento efectivo de las becas mencionadas está sujeto a la suscripción de los 
respectivos convenios marco entre las instituciones receptoras de los becarios y el INSTITUTO 
NACIONAL DEL CÁNCER, según corresponda, así como también de los convenios específicos 
entre los becarios y el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de la Ley de Ministerios 
(T.O. 1992), modificada por su similar 26.338.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Instruméntense dentro del marco regulatorio del PROGRAMA DE PROMO-
CIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN CÁNCER, creado por RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 112/2011 
las “Becas de Investigación en Cáncer 2016” en sus tres categorías: 1) Becas para Estudiantes 
Avanzados de carreras de grado, 2) Becas para Graduados; y 3) Becas para Estudiantes de pos-
grado y posgraduados.

ARTÍCULO 2° — La cantidad total de becas de investigación a otorgarse será de SESENTA Y 
CINCO (65) distribuidas de la siguiente manera: VEINTIOCHO (28) becas para Estudiantes Avanza-
dos, VEINTICINCO (25) para graduados, y DOCE (12) para estudiantes de posgrado y posgradua-
dos. Dicha distribución podrá variar, siempre dentro del límite de ejecución presupuestario pre-
visto, teniendo en cuenta las postulaciones recibidas, quedando facultado a tal fin el Director del 
INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER a realizar la redistribución mediante acto expreso y fundado.

ARTÍCULO 3° — El estipendio mensual será de PESOS OCHO MIL ($8.000.-) para los estu-
diantes avanzados, de PESOS DOCE MIL ($12.000.-) para los graduados, y de PESOS CATORCE 
MIL QUINIENTOS ($14.500) para los estudiantes de posgrado y posgraduados.

ARTÍCULO 4° — La duración de las becas de investigación será de DOCE (12) MESES, a partir 
del mes de agosto de 2016, de acuerdo a las condiciones establecidas en el ANEXO I, que forma 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 5° — Facúltese al Director del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER a realizar las 
asignaciones de las becas de investigación, teniendo en especial consideración el orden de mérito 
propuesto por la Comisión Evaluadora.

ARTÍCULO 6° — Apruébanse las bases y condiciones de la convocatoria “Becas de Investiga-
ción en Cáncer 2016”, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO I de la presente norma.

ARTÍCULO 7° — El otorgamiento efectivo de cada beca estará sujeto a la suscripción de los 
respectivos convenios entre las Instituciones receptoras de los becarios y el INSTITUTO NACIONAL 
DEL CÁNCER, y entre los becarios y el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, según corresponda.

ARTÍCULO 8° — Los becarios seleccionados deberán someterse al estricto cumplimiento del 
régimen, normas e instrucciones que regulan el otorgamiento de las becas, durante todo el perío-
do que demande la misma.

ARTÍCULO 9° — El gasto que demande la presente medida será afectado a las partidas espe-
cíficas del presupuesto vigente, y queda sujeto a limitación en función de la capacidad financiera 
con que se cuente.

ARTÍCULO 10. — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Re-
gistro Oficial y archívese. — Dr. JORGE DANIEL LEMUS, Ministro de Salud.

ANEXO I

Bases convocatoria “BECAS DE INVESTIGACIÓN EN CÁNCER” - Año 2016

El INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER abre una nueva convocatoria nacional para la adju-
dicación de Becas de Investigación en Cáncer dirigidas a estudiantes avanzados, graduados, es-
tudiantes de posgrado y posgraduados que estén o quieran insertarse en grupos de investigación 
en cáncer existentes en centros asistenciales, universidades, organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales.

Las becas de Investigación se otorgarán a través de la presentación de un plan de trabajo 
anual en el ámbito de la investigación básica, clínica, epidemiológica, social y/o de implemen-
tación en Cáncer a nivel nacional, el cual deberá enmarcarse en un proyecto de investigación 
existente, o bien en las acciones desarrolladas por un Departamento o Área que certifique su 
actividad científica.

1) CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD

- Para los estudiantes avanzados: tener al menos el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) 
de las materias aprobadas o haber completado la cursada de asignaturas obligatorias y estar de-
sarrollando la tesis de licenciatura.

- Para los graduados: Título universitario de grado en carreras de CUATRO (4) años o más, o 
certificado de título en trámite emitido al momento de presentar la solicitud, con un máximo de 
CUATRO (4) años desde la fecha de graduación, a excepción de los que certifiquen la realización 
de una residencia o concurrencia para quienes el límite asciende a OCHO (8) años.

- Para los estudiantes de posgrado y posgraduados: Estar cursando un posgrado y certificar 
al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de las materias/créditos aprobados del Programa 
de Posgrado. En esta categoría entran también: - postulantes que hayan finalizado los créditos 
del posgrado y soliciten beca para finalización de doctorado (el plan de trabajo presentado debe 
orientarse a la finalización de la tesis doctoral); y - postulantes que quieran realizar actividades 
de formación postdoctoral los cuales debe certificar haber finalizado el doctorado (no más de 3 
años desde la fecha de expedición del título). En el caso de los postulantes que estén realizando 
una residencia y quieran presentarse a esta categoría de beca, deben certificar estar cursando un 
posgrado acreditado como tal.

- No recibir otras becas, subsidios, ayudas a la investigación al momento de resultar benefi-
ciario de la Beca de Investigación en Cáncer 2016.

- No tener vínculo contractual alguno con el Instituto Nacional del Cáncer.

- Poseer CUIT/CUIL.

- Ser argentino nativo o nacionalizado.

- Los aspirantes sólo podrán postularse a una categoría de Beca de Investigación en cáncer 
2016, de acuerdo a su perfil y a las condiciones exigidas.

- Tener un plan de trabajo en investigación en cáncer con un cronograma de hasta un año 
de duración (agosto 2016 - julio 2017 inclusive) que se inserte en un proyecto/programa/área/
departamento de investigación existente. Para determinar el ámbito de investigación en el cual se 
encuadra el proyecto presentado, ver ANEXO II.

- El proyecto de investigación debe ser original y sólo puede ser presentado por UN (1) autor.

- Contar con el aval del director del proyecto/área/departamento para ser parte del equipo de 
investigación.

- Contar con el aval de la o las instituciones donde se desarrollará el plan de trabajo mediante 
nota firmada por el Director o autoridad equivalente.

- Si el proyecto en el cual se enmarca el plan de trabajo requiere conformidad del Comité de 
Ética o de Docencia e Investigación institucional, deberá adjuntarse dicha evaluación a la solicitud. 
De igual manera, para los proyectos que requieran consentimiento informado. Si el proyecto de in-
vestigación en el cual se inserta el solicitante es nuevo, estos avales deben tramitarse y adjuntarse 
a la documentación presentada.

- El postulante deberá inscribirse en el sistema online cuyo acceso estará disponible en la pá-
gina web de Instituto (www.msal.gov.ar/inc) durante todo el período de la convocatoria, así como 
las bases y los formularios correspondientes. Asimismo, deberán presentar la documentación 
requerida en UNA (1) copia papel en la sede del INC: Av. Presidente Julio Argentino Roca 781, 10° 
piso, CABA, (C1067ABC), personalmente o vía correo postal, en donde consten las firmas origina-
les de la documentación presentada.

- Se recomienda revisar los archivos subidos al sistema online, ya que una vez enviada la so-
licitud no podrá modificarse. El postulante deberá considerar que la documentación cargada tiene 
carácter de declaración jurada y será la utilizada para el proceso de evaluación. Una vez enviada 
la solicitud de beca, el postulante recibirá un mail con un número de registro confirmatorio del 
proceso de inscripción.

- El Instituto Nacional del Cáncer conservará las solicitudes que no resulten ganadoras duran-
te SESENTA (60) días posteriores a la comunicación de los resultados de la convocatoria. Dentro 
de ese período los postulantes podrán retirar la documentación presentada en copia papel. Una 
vez cumplido este plazo, se descartarán las presentaciones.

El incumplimiento de alguna de estas condiciones implicará la no consideración de la postulación del 
becario. NO SE RECIBIRÁN SOLICITUDES que no hayan cumplimentado el registro en el sistema online 
previamente.

2) EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE BECAS

Las solicitudes serán valoradas por una Comisión Evaluadora, designada ad hoc por el Con-
sejo Ejecutivo del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, compuesta por integrantes de reconoci-
da trayectoria en el ámbito de la investigación en cáncer.

Dicho Consejo Ejecutivo podrá disponer una distribución proporcional de los fondos según la 
cantidad de presentaciones admitidas por tipo de investigación (básica, clínica, epidemiológica, 
social y de implementación) y basándose en un criterio federal.

En el caso de requerir información complementaria a la incluida en las presentaciones, la 
Comisión puede solicitarla a los postulantes. La beca que quede vacante dentro de los treinta días 
hábiles de iniciada la ejecución de la misma, será otorgada al siguiente postulante de la convoca-
toria correspondiente según el orden de mérito establecido.

En todos los casos el dictamen de la Comisión Evaluadora será inapelable.
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3) CANTIDAD DE BECAS, ESTIPENDIO Y DURACIÓN

Se otorgarán SESENTA y CINCO (65) becas anuales de Investigación, de acuerdo a la siguien-
te distribución:

• VEINTIOCHO (28) becas a estudiantes avanzados con un estipendio mensual de PESOS 
OCHO MIL ($8.000.-).

• VEINTICINCO (25) becas a graduados con un estipendio mensual de PESOS DOCE MIL 
($12.000.-).

• DOCE (12) becas a estudiantes de posgrado y posgraduados con un estipendio mensual de 
PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS ($14.500).

Las Becas de Investigación en Cáncer 2016 tendrán una duración de UN (1) año calendario, 
entre agosto de 2016 y agosto 2017.

4) OBLIGACIONES DEL BECARIO

La postulación a la presente beca implica la aceptación expresa de las siguientes obligaciones:

- El becario deberá cumplir un mínimo semanal de VEINTE (20) horas de dedicación distribui-
das según las exigencias específicas del proyecto o Área institucional en la cual se inserte, la cual 
debe ser certificada por el director del proyecto/Área o Departamento donde estén desarrollando 
sus actividades y remitidas al INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER de acuerdo al cronograma que 
se informe oportunamente.

- Asimismo, todos los becarios deberán presentar un Informe de Avance al mediar la ejecución 
de la beca (SEIS (6) meses desde el inicio), en el cual consten las actividades desarrolladas en el 
marco del Plan de Trabajo, así como las modificaciones —si corresponde— respecto al diseño 
originalmente aprobado.

- Al término de la beca, los becarios deberán presentar un Informe Final en el que se consig-
nen las actividades desarrolladas y el nivel de cumplimiento del Plan de Trabajo presentado. Para 
los becarios, según corresponda a la categoría de beca, el Informe Final tendrá formato de artículo 
científico, los cuales serán compilados y publicados en un libro por el INC.

- Ambos informes deben ser debidamente certificados por el Director del Proyecto/Área o 
Departamento donde el becario se encuentre inserto. El formato para la elaboración de dichos 
informes será puesto a disposición de los becarios con la antelación suficiente para cumplimentar 
su elaboración y presentación.

- La presente beca no incluye seguro de accidentes personales en el ámbito laboral. Es res-
ponsabilidad del becario cumplir con este requisito si correspondiese y tramitarlo personalmente 
en una ART en caso de que no desarrolle la investigación en su ámbito habitual de trabajo.

- El incumplimiento de estas obligaciones por parte del becario será causal de suspensión 
inmediata de la beca y dará lugar a las acciones administrativas y legales correspondientes. Asi-
mismo podrá originar la inhabilitación para la postulación a otra beca del INSTITUTO NACIONAL 
DEL CÁNCER.

El otorgamiento efectivo de las becas en Investigación en Cáncer estará sujeto a la suscripción de un 
Convenio entre la Institución receptora y el Instituto Nacional del Cáncer, si es que aún no cuentan con 
este instrumento, como así también a un Convenio entre el becario y el Instituto Nacional del Cáncer.

ANEXO II

DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE INVESTIGACIÓN

• INVESTIGACIÓN CLÍNICA: Se define como “ensayo clínico”, es decir, estudios prospectivos 
en seres humanos delineados para resolver preguntas sobre intervenciones con medicamentos, 
tecnologías, tratamientos (como cirugías), y dispositivos de diagnóstico.

• INVESTIGACIÓN BÁSICA: estudios destinados a incrementar la base de conocimiento en el 
área, sin considerar una aplicación inmediata de los resultados obtenidos. A los efectos de esta 
convocatoria, los estudios de investigación traslacional de básica a clínica se considerarán dentro 
de esta categoría.

• INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA: estudios a escala poblacional que examinan la distri-
bución de la enfermedad y los factores que afectan la salud.

• INVESTIGACIÓN SOCIAL: estudios que focalizan su objetivo en los aspectos psicológicos, 
sociales, culturales y económicos vinculados con el proceso salud-enfermedad-atención, y sobre 
las prácticas que desarrollan las personas en relación con este proceso.

• INVESTIGACIÓN EN IMPLEMENTACIÓN: estudios dirigidos a encontrar estrategias efecti-
vas para la adopción y sustentabilidad de prácticas o intervenciones beneficiosas basadas en la 
evidencia. Incluye el estudio del comportamiento de los equipos de salud y de la cultura organiza-
cional e institucional en la atención de la salud.

Todo estudio que afecte directa o indirectamente a seres humanos debe contar con la aproba-
ción de un Comité de Ética de Investigación. De acuerdo a la disposición 6677/2010 de la Adminis-
tración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), los estudios clínicos 
que requieren autorización son los correspondientes a las siguientes categorías:

a) Estudios de Fase I, II Y III;

b) Estudios de productos ya registrados en ANMAT que evalúen una nueva indicación, una 
nueva concentración si es mayor a la registrada, o una nueva posología, o una nueva forma farma-
céutica con propósito de registro;

c) Estudios de farmacocinética, biodisponibilidad y bioequivalencia.

Todos los estudios clínicos que no entren en estas categorías sólo requerirán ser notificados 
a ANMAT. Se adjunta el link con la disposición citada: http://www.anmat.gov.ar/Comunicados/
Dispo_6677-10.pdf

Asimismo, debe utilizarse la Guía para Investigaciones con Seres Humanos, Resolución 
1480/11 del Ministerio de Salud de la Nación, que contiene las pautas éticas y operativas que 
regulan este tipo de investigaciones. Se adjunta link con la resolución citada: http://www.infoleg.
gov.ar/infoleglnternet/anexos/185000-189999/187206/norma.htm
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MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN

Disposición 25/2016

Bs. As., 31/05/2016

VISTO el Expediente N° 1-2002-7844/16-8, la Ley N° 22.990 sus modificatorias y complemen-
tarias, el Decreto Reglamentario N° 1338/2004, la Resolución Ministerial N° 70 del 28 de febrero de 
2002 del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 22.990 fueron reguladas las actividades relacionadas con la sangre humana, 
sus componentes y derivados, declarándose la mismas de interés nacional, siendo sus normas de 
orden público y de aplicación en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que por el Decreto N° 1338/2004 fue modificada la reglamentación de la Ley supra citada 
incorporando parcialmente requerimientos estructurales y científicos en el Sistema Nacional de 
Sangre, sin alcanzar los estándares actuales exigidos.

Que por el artículo 4° de la Resolución N° 70 del MINISTERIO DE SALUD del 28 de febrero del 
2002, fue aprobado el PLAN NACIONAL DE SANGRE cuyos fundamentos constitutivos se centra-
ban en regular las actividades relacionadas con la sangre humana, sus componentes plasmáticos 
y celulares y sus derivados en cualquier estado en que se encuentren, aun como productos finales 
de procedimientos especiales o medicamentos; así como también el de organizar el Sistema Na-
cional de Hemoterapia para el logro de Servicios de Sangre seguros, oportunos y eficientes que 
permitan alcanzar la autosuficiencia en productos sanguíneos.

Que por el artículo 3° de la Resolución precitada se designó a la SUBSECRETARIA DE POLÍTI-
CAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN como Organismo Rector General del Sistema Nacional de 
Sangre con la responsabilidades y funciones establecidas en los artículos 19 y 21 de la Ley N° 22.990.

Que a fin de corregir defectos, incorporar los requerimientos técnicos científicos actuales y propi-
ciar el desarrollo de un sistema de sangre más seguro y eficiente que el consagrado por la normativa ac-
tualmente vigente, resulta conveniente propiciar la promulgación de una nueva Ley Nacional de Sangre.

Que a tales fines resulta necesario conformar una comisión a fin de elaborar un proyecto de 
ley nacional de Sangre la que estará integrada por dos representante de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, dos representante del PLAN NACIONAL DE SAN-
GRE, un representante de la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE HEMOTERAPIA E INMUNOHEMATO-
LOGIA, un representante de la Planta Productora de Hemoderivados y un representante del Panel 
de Expertos Asesores en Medicina Transfusional de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD.

Que para la elección de los integrantes de la comisión se ha priorizado la participación de pro-
fesionales cuyos antecedentes científicos y de gestión, aporten al proyecto de ley una visión acorde 
a los requerimientos de los Sistemas de Sangre modernos, sin dejar de considerar el contexto de 
nuestro Sistema de Salud y la experiencia de cada uno de ellos en sus esferas de representación.

Que la presente tarea encomendada no implica erogación para el MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por la “Ley de Ministerios texto orde-
nado 1992” modificada por Ley N° 26338, Decreto N° 357/02 y su modificatoria Decreto N° 114/16.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Créase la COMISIÓN REDACTORA DEL PROYECTO DE LEY NACIONAL DE 
SANGRE dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
la que estará conformada por los profesionales detallados en el ANEXO I de la presente quienes 
desempeñaran sus funciones con carácter “ad-honorem”; que a todos sus efectos forma parte 
integrante de la misma.

ARTÍCULO 2° — LA COMISIÓN REDACTORA DEL PROYECTO DE LA LEY NACIONAL DE 
SANGRE tendrá como función principal la elaboración de un Proyecto de Ley Nacional de Sangre.

ARTÍCULO 3° — Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publi-
cación, comuníquese a la Coordinación General del PLAN NACIONAL DE SANGRE a sus efectos. 
Cumplido, archívese. — Prof. Dra. KUMIKO EIGUCHI, Subsecretaria, Políticas, Regulación y Fiscali-
zación, Ministerio de Salud de la Nación.

ANEXO I

Miembros de la COMISIÓN REDACTORA DEL PROYECTO DE LEY NACIONAL DE SANGRE:

REPRESENTANTES de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN

Dr. Daniel ACOSTA - Asesor Médico - D.N.I. N° 11.960.160

Dr. Rubén FERNÁNDEZ - Asesor Jurídico - D.N.I. N° 32.935.615

REPRESENTANTE del PLAN NACIONAL DE SANGRE

Dra. Mabel MASCHIO - Coordinadora General - D.N.I. 11.130.271

Dra. Noemí LENA - Asesora y Coordinadora de la Red de Medicina Transfusional de los Hos-
pitales del Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES - D.N.I. N° 11.848.874

REPRESENTANTE de la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE HEMOTERAPIA E INMUNOHEMA-
TOLOGIA

Dra. Gabriela I. DABUSTI - Presidente - D.N.I. N° 16.673.388

REPRESENTANTE de la Planta Productora de Hemoderivados 

Mg. Catalina MASSA - Directora - D.N.I. N° 12.407.011

REPRESENTANTE del Panel de Expertos Asesores en Medicina Transfusional de la ORGANI-
ZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD

Dra. Ana Emilia DEL POZO - Miembro Asesor - D.N.I. N° 4.676.669
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